RES. 4298/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0006771, Ent. N°6069/16)

 
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la contratación directa de 22 organizaciones, en el marco del Programa de Apoyo al Sistema Nacional Integrado de Cuidados, Préstamo BID Nº 3706 OC-UR;

RESULTANDO: 1) que, realizadas las bases para la ejecución de actividades previstas en el Plan de Ejecución del proyecto (PEP), y contrataciones directas con las instituciones pertinentes, se solicitó la no objeción al Banco, obteniendo la misma por nota de fecha 29.8.2016 y solicitando asimismo se informe oportunamente sobre la justificación para el uso del método de contratación directa;  
                                    
2) que lucen las Bases para la presentación de Iniciativas Locales de Cuidados y para presentación de Iniciativas de Corresponsabilidad de Género, el listado de organizaciones y el Proyecto de Contrato; 
                                   
3) que este Tribunal en Sesión de fecha 12.10.2016 acordó “una vez realizados los procedimientos de selección previstos para cada iniciativa, deberán remitirse las actuaciones a este Tribunal, a sus efectos”;

4) que con fecha 14.10.2016 la Directora General del MIDES remitió al Banco información complementaria, de acuerdo con lo solicitado, expresando en referencia a la justificación del método de contratación directa, los criterios utilizados entre los cuales se destacan, capacidad de gestión de los dispositivos territoriales, niveles de población en situación de vulnerabilidad en el territorio, entre otros;


5) que se remite Constancia de Afectación Nº 002665 de fecha 26.10.2016, Inciso 15 MIDES; UE 001 DGS; Financiamiento 21, endeudamiento externo para proyectos específicos, por un total nominal de       $ 7:920.000. Con fecha 10.11.2016 se deja constancia que una vez realizada la apertura de los créditos presupuestales correspondientes al 2017, se procederá a realizar la afectación presupuestal correspondiente, para realizar la ejecución de referencia;

6) que se adjunta Resolución de la Ministra de Desarrollo Social autorizando la contratación directa de las 22 organizaciones mencionadas en cuadro adjunto, para la propuesta y ejecución de los fondos de iniciativas locales de cuidados, por un monto total de hasta $ 13:200.000;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 45 del TOCAF dispone que: “Los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los Órganos del Estado, Gobiernos Departamentales, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, en aplicación de contratos de préstamo con Organismos internacionales de crédito de los que la República forma parte, o de donaciones modales quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato, sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 10 de la Ley Nº 18.834, de 4 de noviembre de 2011”, por tanto, la contratación de servicio de consultoría, debe hacerse conforme las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo;

2) que las mismas establecen que: “la Selección Directa de Consultores, al no ofrecer los beneficios de la competencia en lo que respecta a la calidad y el costo, y carece de transparencia. Por consiguiente, sólo se utilizará en casos excepcionales. La justificación de este método de selección se examinará en el contexto de los intereses generales del cliente y el proyecto (..). La selección directa puede resultar apropiada sólo si se presenta una clara ventaja sobre el proceso competitivo: a) en caso de servicios que constituyen una continuación natural de servicios realizados anteriormente por la Firma; b) si se trata de operaciones de emergencia en respuesta a desastres y servicios de consultoría necesarios por el plazo de tiempo inmediato después de una emergencia; c) para servicios muy pequeños; o d) cuando solamente una Firma está calificada o tiene experiencia de valor excepcional para los servicios”; 

3) que en el caso y tal como surge de las actuaciones no se ve justificada la utilización de este mecanismo de excepción; 
ATENTO: a lo expresado y a lo previsto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el Gasto;
2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver las actuaciones.
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